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Nota a Despacho: Popayán - Cauca, 11 de abril del 2024. Paso a la mesa del 

señor Juez, informando que la apoderada de la parte demandante, allegó 

memorial el 21 de febrero del año en curso, en el cual allega acuerdo extraprocesal 

suscrito por las partes respecto de la custodia y cuota de alimentos en favor de 

sus hijos, los niños J.D.C.T y J.C.T.- Sírvase proveer. 

 

Luz Stella Cisneros Porras 

Secretaria  

 

Juzgado Primero de Familia 

Popayán, once de abril de dos mil veinticuatro 

 

Interlocutorio n.° 677 

 

En vista de lo acontecido, previo a realizar el estudio pertinente a efectos 

de impulsar procesalmente este asunto, se ordenará trasladar el acuerdo 

extraprocesal suscritos por las partes intervinientes, tanto a la Defensora de 

Familia del ICBF, como al señor Procurador delegado para la defensa de los 

derechos de la infancia, la adolescencia y familia de Popayán, para que dentro de 

los tres (3) días siguientes a la notificación de este proveído, se pronuncien al 

respecto. 

 

Lo anterior, se realiza a efectos de impulsar el proceso de divorcio de 

matrimonio civil, sin trasgredir y/o vulnerar el goce pleno de los derechos de los 

niños D.C.T y J.C.T. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

Resuelve 

 

Primero.- GLOSAR al expediente, el memorial del parte demandante 

fechado el 21 de febrero de 2.024, para que obre, conste y se le dé el valor 

probatorio en el momento oportuno. 

 

Segundo.- CORRER traslado del acuerdo extraprocesal suscrito por las 

partes, al señor Agente del Ministerio Público, Procurador Judicial II, Familia y 

Mujer Popayán, así como a la señora Defensora de Familia adscrita a este 

Despacho, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este 

proveído realicen los pronunciamientos a que haya lugar. 

 

Tercero.- ORDENAR que al vencer dicho término retorne el expediente al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez, 

Firmado Por:

Gustavo Andres Valencia Bonilla

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Popayan - Cauca
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